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Circular número 674 por la que se
modifican algunos artículos de la
Circular número 650 reguladora
de la campaña oleicola 1947-
1948,

Comisaría General de Abasteci-

ADM

MINISTZRIO DE INDUSTRIA

olumen de aceite controlado
te Or ganismo en la presente
ña hace posible la constitución
reserva que songa al abas-

?rito nacional de grasas a cu-
de una posible insuficiente co-
en el ario próximo.
o rmación de la referida reser-
p lanteado algunos problemas,
almente en orden al almace-
oto y fi nanciación de la misma,
; preciso abordar en tiempo
i no, al objeto de que la consti-
del » stock» se lleve a cabo en

na más rápida y conveniente,
ilón para los legítimos ¡ 'Itere-
ale puedan ser afectados:
vir tud de lo ex puesto, resulta
ario modificar algunas dispo-es contenidas en la Circular
ro 650, re guladora de la cam-
oleicola presente, que, dicta-
on el mejor e s p íritu, con vistas
campaña n ormal, en que hu-

i resultado ap ro p iadas, resul-
de aplicación perjudicial para

2S2nle , en cuyo desarrollo se
lado características. circunstan-

rello, he t enido a bien dispo-

Im flliriI h1 Estado

ero 144

mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

°diente al día 14 de -Junio de 1948

XIII 	 NUM.  166

Núm. 2.21J-1 	

INISTRACION CENTRAL

Y COMERCIO

Fundamento

VLIHt11
VIERNES 18 DE JUNIO DE 1948 Franqueo concertad 3

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Anulagfón de lo dispuesto en los
artículos 13 y 29 de la Circular
650 sobre compensación en el
margen de almacenistas de origen

Artículo 1. 0 No será de aplicación
durante la presente campaña lo dis-
puesto respecto a las capacidades
de almacenamiento fijo, en los párra-
fos 2.° y 3.° del artículo 29, de la
misma Circular, sobre ingresos y
cobros a verificar por los almace-
[listas de origen cn relación con las
cantidades de aceite que almacenen
y movilicen.

Limites de acidez en el suminis-
tro de cupos

Art. 2.° El artículo 17 de la Cir-
cular número 650 quedará redactado
en la siguiente forma:

Los almacenistas de origen servi-
rán, para el cumplimiento de los cu-
pos u ordenes de suministro que re-
ciban, aceite de oliva corriente con
acidez no superior a cinco grados,
lampante, y el conjunto de humedad
e impurezas no excederá del 1 por
100. Sin embargo, siempre que sea
posible deberán remitirse aceites de
acidez inferior a tres grados.

De acuerdo con lo dispuesto en la
Orden conjunta de los Ministerios de
Agricultura y de Industria y Comer-
cio, de fecha 20 de septiembre de
1947 (Boletín Oficial del Estado nú-
mero 269), esta Comisaría podrá
ordenar el suministro de aceite fino
para el cumplimiento de tales orde-
nes, en los casos en que asi lo juz-
gue oportuno, y señalará, en todo
caso, el destino que haya de darse
a los aceites finos producidos.

Los aceites de acidez superior a
cinco grades habrán de ser refinados
o sufrirán mezclas con aceites de
acidez inferior a efectos de obtención
de aceites corrientes de acidez no
superior a cinco grados que, de esta
forma puedan destinarse directa-
mente a consumo.
Reconocimiento de Intereses a fa-
vor de los almaeenistas de destino

Art. 3.° Los almacenistas de des-
tino percibirán intereses sobre el va-

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.

lor de los aceites almacenados a
partir de.los tres meses de pago de
los mismos, en origen, y la liquida-
ción de tales intereses se efectuará
de acuerdo con las instrucciones
que a tales efectos, se dictarán por
la Sección de Precios y Mercados
de esta Comisaría General, Tales
Intereses serán devengados cón car-
go a las Cajas Provinciales de Com-
pensación de Almacenistas.

-Reconocimiento de interese a
favor de los almacenistas de

origen

Art. 4.° Los almacenistas de ori
gen tendrán derecho a percibir el 6
por 100 de interés anual sobre el va-
lor de los aceites que almacenen y
que formen parte de la reserva que
ha de quedar para cubrir necesida-
des del año 1949.

Tales aceites podrán quedar alma-
cenados en almacenes o almozaras,
siempre que se éfectiie el pago de
los mismos y se dé cuenta oportuna
a la Comisaría de Recursos o Dele-
gación Provincial de Abastecimien-

tos de la cantidad inmovilizada y lu-
gar de almacenamiento.

Estos ' intereses se abonarán por
las Comisarías de Recursos o las
Delegaciones Provincia/es de Abas-
tecimientos, con cargo a fondos que,
al efeeto, serán situados a las mis-
mas por este Organismo central, el
cual dará también normas comple-
mentarias para efectuar el abono y
enviar la liouidación.

En el caso de que los aceltes que
hayan de formar parte de la reserva
para 1949 sean adquiridos por los
almacenislas de destino los intereses
correspon -dientes se rzconocerán a
los mismos a partir del momento de
la recepción.

Forma de hacer frente a tales
pagos

Art. 3.° Para hacer frente a los
gastos que implique el pago de tales
intereses, que habrán de ser abona-
dos con efecto desde 1. 0 de mayo pa,-
sado, a partir de la publicación de la
presente disposición en el Boletín

Oficial del Estado», se incrementará
en destino, el precio actual de venta
al público en 0'20 pesetas litro, a ra-
zón de 0'0.5 pesetas por cada ración
"de cuarto de litro.

Las Juntas Provinciales de Precios
harán las liquidaciones oportunas de
este recargo a los almacenistas, or-
denarán el ingreso de los importes
en una cuienta que abrirán con el tí-
tulo 'de « Financiación de la reserva de
aceite para 1949« en los Bancos de
la capital y mensualmente ordenarán
la transferencia de los ingresos tota-
les, por tal concepto, a la cuenta que
este Organismo tiene abierta en la
Cent ral del Banco de España, con el
número 21, titulada « Organismos de
la Administración del Estado. - Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes« recogiendo los opor-
tunos justificantes de tales transfe-
rencias, clisé remitirán a este Orga-
nismo.

Disposiciones anuladas

Art. 6.° Quedan anuladas las
disposiciones que se opongan a lo
preceptuado en la presente.

Entrada en vigor --
Art. 7.° Las presentes disposicio-

nes entrarán en vigor el siguiente día
al de su publicación en el «Boletín
Oficiai'del Estado».

Madrid, 7 de junio'-de 1948. - El
Comisario general, José de Corral
Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señoree Ministros de
Agricutura y de Industria y Comer-

cio.

Para conocimiento: Ilustrisimo señor
Fiscal superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:

Excelentísimos señores Goberna-

dores civiles, jefes provinciales de

Abastecimientos y Transportes.

Ilustrísmos señores Comisarios de

Recursos.

Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Penínsnla, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prom ulgación, sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
duo dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1833 y 31 de Agogto 1863).

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



sol,

isie

reni

can

E

asig

exP

do i

corr

clas

5.

LE

clara

dent

don,

al 2j,

bocio

lacer

entre

einher

Iiie P

6.°

La l

los P

botar

1949,
tario5
las di

corre

así cc

Lo

de esi
cumo

de C
Baena-

fierro:

Pien

blacio
tintes

Los

citado

esta C
bando
otro
ponga
cimier
les afc
HM e:
..sedist
iCiÓn

inpue
gica a(
rd a c
plazo,
lis de

Los
'tiran a
a los c
de est
OF1C1
de los

do por
la n'ay

Adniini
Cadi

.citados
-dones
lentes
nomina
como z

3e.et
deßde

Pertarn
Puente.

atenek5

Deldric

decidid
2 1 eurni

irtuel

itändoi,
eVifdr e

Procure

ideniifk
«lucha
en los
Urbana

siguieni

Carel
Adrninil
bah j

eigo,

2	 BOLETIN OFICIAL

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Beneficencia

Núm. '2.301
ANUNCIO

La Comisión Gestora. de- esta
Excma. Diputación provincial, en
su sesión celebrada el día ir del
corriente, acordó aprobar el pro-
yecto de construcción de nuevas
enfermerías en el Hospital pro-
vincial de Agudas, en la parte que
recae a la calle Averroes, con
arreglo a los preceptos reglamen-
tarios vigentes, y que menciona-
das obras se ejecuten mediante
subasta pública.

Lo que se hace público en 011111--

plimiento de lo prevenido en el
artículo. 26 del Reglamento para
la ~tratación de obras y 'servi-
cios a cargo de las entidades mu-
nicipales, de 2 de Julio de 1924.,
aplicable a las Diputaciones, por
dedreto 'de 8 de Septiembre de
1932, para que en el "plaza de cinco
días hábiles, contados a partir del
siguiente al en que aparezca pu-
blicado este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que
Se consideren oportunas, advir-
tiendose que transcurrido el pla-
zo indicado, no se admitirá nin-
guna, que se produzca, anuncián-
dose' consiguientemente la opor-
tuna subasta.

Córdoba 15 de Junio de 1948.
El Presidente, Enrique Salas.

Delegación Provincial de Trabajo
CORDOBA

Nffint. 2.299
,Con 'esta fecha el Mino. Sr. De-

legado Provincial ,de .Trabajo, tie-
ne a bien dictar la siguiente:

RESOL CION
En virtud de las facultades 'con:

cedidas en el párrafo 14 de . la
Resolución * de la Dirección ,Gene
ral de Trabajo de 4 de Diciembre
de 1946, y de acuerdo con el con-
tenido del mismo, en relación con
el artículo 67 de la Reglamenta-
ción National de Trabajo en. las
Industrias Siderometalffirgicas y
Circular enviatoria por dicho Cen-
tro. Directivo de fecha 14 de Junio
del año en curso.

Esta Delegación de ¡Trabajo,
ACUÜRDA:

1.°) Se establece con carácter
obligatorio la jornada reducid -a
Continuada en las Empresas com-
prendidas en el ambito funcional
de la Orden de 27 de Julio de
1946, Reglamentación Nacional de
Trabajo en las Industrias Sidero-
metalúrgicas,, p ara el personal
comprendido en el párrafo 4.° del
artículo. 67, fijándose su duración
en 'tres meses, a partir del día 25
del presente mes. de Junio en que
deberá • implantarse.

e..)• En su conseAuencia para
aplicar lo dispuesto en el articulo
67 de la Regalmentación antes ei-;
tada se detallan a continuación
quienes podrán disfrutar de :dicha
jornada reducida y . a. quienes no
les afecta, en atenciór a la íntima
relación de su trabajo con el del
personal obrero.

Personal Subalterno 	 -
No podrán disfrutar jornada re-

ducida, los listeros, chóferes, pe-
sadores o basculeros, guardas ju-
rados, vigilantes, porteros y enfer-
meros.

Gozarán de dicha jornada, pero
en turnos organizados por las Em-
presas, los almaceneros, ordenan-
zas,' botones, dependientes de eco-
nonatos, aspirantes de dependien-
tes, reproductores de Anos y te-
lefonistas.

Personal Administrativo
Todo el disfrutará de jornada

reducida, ‘ly si .p o r necesidades
apremiantes es necesario estable-
cer algún turna se limitará este al
personal .estrictamente indispensa-
ble.

Los listeros 'considerados como
oficiales administrativas con arre-
glo al último.p&rrafo r apartado 1);
del artículo 24`cle la 'Reglamenta-
ción, no disfrutarán-de tal jornada
reducida.

Personal Técnico
Técnico de talleres.—No disfru.

tarán de jornada-reducida los Je-
fes .de Taller, Maestros de Taller
Maestros segundos, Centramaestres
Encargados, .Capataces e.specialis-
tas y Capataces de peones ordi-
narios. 	 **

Pueden disfrutarla, Ayudantes
de Ingenieros. Jefes y Ayudantes
de Ingenieros, siempre que reali-
cen sus funciones en Oficinas y no
sea !necesaria permanentemente
su presencia en talleres.

Técnico de Ofienas y de LabO-
ratorio.—Disfrutarán de la jorna-
da reducida todas las categorías
con la salvedad prevista en cuanto
'a Organización de turnos.

Personal docente y sanitario.—
Disfrutará de la jornada reducida
el porsonal docente, pero no así el
sanitario.

Ingenieros y Licenciados.—Po-
drán disfrutar de jornada reduci-
da siempre que realicen sus fun-
ciones en Oficinas, y su perma-
nencia en talleres no sea precisa
de modo constante.

3.° El establecimiento de tur-
nos de que se deja hecho ' méritci
en-los apartados anteriores se hará.
por las Empresas y su Organiza-"
ción .se someterá por las mismas a
la previa aprobaciän de la Dele-

" gación 'Provincial de Trabajo,.
•• "4.°) 	 Las cuestiones que se -
-susciten en la aplicación de lg pre-
sente, se someterán , a la Delega-
ción Provincial de Trabajo, quien
resolverá en cada caso, pudiendo
formularse recurso a la Dirección
General de Trabajo, p.or quienes
no se encuentren conformes.

Lo que se hace público para ge-
general conocimiento y cumpli-
mi ent o. •

Por Diiós, España y su Revolu-
ción Nacional-Sindicalista.

Córdoba 16 de Junio de 1948.
El Delegado Provincial de Tra-

bajo, Juan Miguel Martínez.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.303

Administración de Propiedades y Contribución
Territorial.—Contribución Urbana

En cum p lim i ento de lo dispuesto
en el Decreto de 21 cie - mayo de 1948
(Boletín Oficial del Estado del día 11
de Junio actual) concediendo plazo
hasta el día 31 de Agosto próximo,
para que los propietarios de fincas
urbanas ocupadas o utilizadas en su
totalidad por sus propios dueños, y
de los solares arren.!ados o nó,
siempre que unas y otros se encuen-
tren situados en las Capitales de

provincia y en poblaciones de más
de veinte mil habitanies, declaren a
la Hacienda los . verdaderos valores
en venta y renta de los referidos edi-
ficios, se ha dispuesto por Orden
del Ministerio de Hacienda fecha 21

de mayo de 1948 publicada en el
-.Boletín Oficial del Estado. del día
12 del mes actual, lo siguiente:

1.9 Presentación de declaracio-
nes.

De conformidad con lo estableci-
do en el artículo 1.° del referido De-
creto, la obligación de declarar a la
Hacienda los verdaderos valores en
venta y renta de sus inmuebles al-
canzo a los propietarios de fincas
urbanas ocupadas. utilizadas o ex-
plotadas en su totalidad por sus pro-
pios dueñoS, aunque no sea con ca-
racter de permanencia y cualquiera-
que sea el uso a que se destinen; a
los de solares, produzcan o no ren-
ta, siempre que las expresadas fin-
cas se encuentren enclavadas en las
capitales de provincia y en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

Unicamente se exceptúa de la
obligación de presentar la citada de-
claración respecto de edificios que
por su destino se encuentren disfru-
tando de exención absoluta y per-
manente de contribución urbana, así
corno de las casas baratas, económi-
cas, para funcionarios y viviendas
protegidas, si en esta fecha se en-
cuentran dentro del plazo de exen-
ción temporal, que les haya sido
concedida, siempre que no haya ce-
sado por cualquier causa el benefi-
cio tributario.

Por el contrario, trantádose de so-
lares, la declaración es obligatoria,
cualquiera que sea el propietario,
destino y situación de- aquellos y
aunque se encuentren en construc-
ción.

Las declaraciones serán presenta-
das en las Delegaciones de Hacien-
da, y en su defecto, en el Ayunta-
miento de la localidad.

Serán suscritas por el propietario
o persona que legalmente le repre-
sente. Cuando se trate de finca pro-
piedad de personas jurídicas, las
suscribirá quien ostente la represen-
tación legal de la entidad.

Estas declaraciones se presen-
tarán per duplicado y reintegradas
con un timbre movil de 0'25 pesetas,
entregándose al interesado un ejem-
plar debidamente fechado y sellado
que le servirá . de justificante de la
presentación. La declaración se aius-
}ara al modelo que se acompaña a.
a la presente Orden.

2.° Plazo de presentación.
El plazo para presentar las indica-

das declaraciones comienza a partir
de la p ublicación de esta Orden en
el • Bolan Oficial del Estado. (día
12 de junio acival) y termina en 31
de Agosto próximo.

Sin necesidad de esperar a la ter-
minación del plazo, los Ayuntamien-
tos remitirán a las Delegaciones de
Hacienda cada diez días las declara-
ciones presentadas.

3.° Valor en venta.
Se consignará como valor en ven-

ta/ de la finca, en general, la suma
de dinero por la que se hallaría corn-

"
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para aclarar los 'extremOs de' la
deritincia formulada contra den
Rafael Ruiz.

. Denegar la vecindad a Victoria
Ortiz por constar en su propósib
instalar una casa de lenocinio.

Denegar permiso a Elvira Ji-
ménez Barba para instalar una
casa de prostitución.

Aprobar la cuenta que rinde el
representante en Córdoba relativa
al '4.° trimestre de 1947. 	 •

Idem la relación 'jurada que
' presenta la Sociedad Hidro Eléc-
trica del Chorro relativa al 3.° tri-
mestre de' '1947.

Abrir la oportuna información
para aclarar los hechos 'denuncia-
dos por don nMiguel López, de que
en la casa de su propiedad arren-
dada a 'este Ayuntamiento se va a
dar entrada a un vecino per la
Maestra que la habita.

Denegar-la instancia de don An-
tonio Pintor Bonilla solicitando ser
nombrando Cabo de la Guardia Mu-
nicipal.

Socorrer con 20. pesetas a Ni-
colás Villarrubia para trasladar
al Sanatorió 'de San Rafael a un
hijo.

Dar de alta como vecina de ésta:
a Isabel Ruiz.

Acceder a la solicitud de los ve -
• cinos de la t.cal)e O. Aranda de que
sea instalado el alçantarillado de
dicha calle, el que será costeado
de su peculio particular.

Conceder permiso a Pedro Mu-
ñoz para 'instalar un carrusel! en
las próximas ferias de esta locar
lidad.

Participar al Director del Circo
Estadio tiene que Idepositar una
fianza 'de 1.000 pesetas para . con-
cederle el permiso 'que solicita..

Conceder permiso de obras a
Bernardo Serrano Cañadas.

Proceder al arreglo del local
donde está instalada la Escuela de
Párvulos de la calle Veracruz.

Socorrer con 30, pesetas a Sole-
dad Alcantara por carecer de bie-
nes y tener un hijo- enfermo. 	 .

Enterada de la denuncia formiu-
lada por el Alarife municipal del
estado de ruina en que sé encuen-
tra la casa número 98 de la calle
General Mola que se amplie el ex--
pediente que se instruyera a

Oficiar abs.o herederos de dolía
Teresa Cariadas Torres para que
procedan al arregló del alero del
tejado de la casa 'número '1 de la
calle A. Espejo que amenaza hun-
dirse. 	 *

Imponer varias denuncias a 've-
cinos de esta por infracción de las
Ordenanzas Municipales. 	 •

Aprobar tres viajes realizados
por el señor Alcalde a Córdoba pa-
ra la reolueión .de asuntos °fi.-
ciales.

Ratificar el deseo de seguir per-
cibiendo el Impuesto para la Pre-
vención del Paro Obrero.

-Sesión ordinaria del día :17
No pudo tener efecto poi' no

haber asuntos de que tratar.
Sesión 'Ordinaria del día 24-

Preside el lAlcalde don Jose
!María Fernández ' Marín y runa
vez aprobado el borrador del acta
de la .anterior y dada cuenta de la
correspondencia y BOLETINES
OFICIALES la Comisión Gestora
acordó: •

Aprobar las facturas presenta-
das por la Intervenció Municipal.

Aprobar provisionalmente las
cuentas de -Depositaria . correspon-,
dientes al '.4:° trimestre de 1946 y
1.° y 2.° de 1947.

Pase a informe dei Alarife Mu-
nicipal instancia de Antonio Vi-
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valor en venia, salvo que se trate de
solares con productos superiores a

¡s' e límite, en cuyo case el valor en
renta será la cantidad que produz-

can.
En ningún caso el valor en renta

iignadO 
a un solar por los medios

expuestos podrá ser inferior al líqui-

do imponible que le correspondería

c
omo tierra de labor de la mejor

.clase del término municipal.
5,0 Sanciones.
La falta de presentación de las de-

elaraciones objeto de esta Orden,
dentro del plazo marcado, será san-
cionada con una multa equivalente

&25 por 100 de la suma de contri-
bución que hubiere dejado de satis-
facer correspondient e a fa diferencia
entre el líquido imponible con que
viniere figurando la finca y el que se

fije por la Hacienda.
6.° Efecto de las declaraciones.
Las declaraciones presentadas por

los propietarios surtirán efectos tri-
butarios a partir de 1.° de enero de
1949, quedando exentos los propie-
tarios de toda responsabilidad por
las diferencias de valores declarados
corres pondientes a época anterior,
así como de multas y recargos.

Lo que se hace público por medio
de esta circular para conocimiento y

• cumplimiento de los contribuyentes
.1e Córdoba y de los pueblos de
Baena, Cabra, Lucena, Montilla, Pe-
harroya-Pueblonuevo, Priego y
Puente•Genil cuyas respectivas po-
blaciones exceden de 20,000 habi-
tantes.

Los Ayuntamientos de los pueblos
citados darán le mayor publicidad a
sha Circular por medio de edictos,

. bandos o p regones y por cualquier
otro medio de difusión de que dis-
pongan, a fin de que llegue a cono-
cimiento de todos , los contribuyen-
les afectados y estos puedan dar el
mas exacto cum p limiento de cuanto

ise dispone en esta Circular y en evi-
.- ladón de las sanciones que les serán

impuestas a consecuencia de la enér-
gica acción ins pectora que se lleva-
rá a cabo una vez transcurrido el
plazo de presentación de las referi-
.das declaraciones juradas.

Los Ayuntainientos citados remi-
tirán a esta Delegación de Hacienda
abso cuatro días de la publicación
de esta Circular en el /30LET1N1
OFICIAL de la p rovincia, certificado.
de los edictos que se hayan publica-
do uor dichas Cor poraciones parala mayor difusion de su contenido.

Cada diez días remitiránIdministración de, Propiedades loseados Ayuntamientos,
'Clones presentadas post:lolasscodnetribrua:untes 	

l a cual 	
de una relaciónn ominal,acuse de al recei sb será devueltacomo
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 recibo.
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portaneia este servicio por la im-
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P
ientO de las obligaCionesilltll oudeosi las es a los contr ibuyentes, ilus-
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a se contraiganiosu3dc_ o_ 	 s datos que figurendocumentos cobratorios de.0 una P ara facilitar el tra b ajo'me nte, 	 l'a ajo sub..

‘dCiiiöinrd. ,ot ba, l5 de junio de 1948. — El
buaenice,g.ali'luileclz 	 Pero o i edadeS, 11r- .
Litilgo, o de Lu„nd—a\,"Veßl.:-Hi:ElHacienda 

MODELO DE DECLARACION

(Tamaño folio)'

Timbre

móvil
4'25

CONTRIBUCION TEPRITOPIAL. URBANA
Declaración jurada que, en cum p limiento del Decreto de 21 de mayo

de 1948, p resenta el que suscribe, del valor en venta y renta de la finca que
se reseña a continuación:

Provincia de 	
Ayuntamiento de 	

	

Situación de la finca:
	 Calle 	

Número 	

	

Propietario: 	 Que figura en contribución 	
Actual. 	

Cubierta 	  m2

	

(1) Superficie: 	 Descubierta. ...... ....,• 	 	 m2{
Total 	 	 	  m2

( Derecha 	
Linderos: 	 Izquierda 	

Fondo 	

(2) De- stino de la finca
(3) Valor en venta calculado (en letra) 	
(4) Renta anual calculada (en letra) 	
(3) Número con que figura en la Lista Cobratoria 1948.

" (61 Líquido imponible con que figura en la misma.
	  de 	

	
194...

Ei declarante,

(1) Le superficie se consignará tomando los datos del título de propiedad, planos o
cualquier otro documento que refleje la que verdaderamente tiene la finca.

(2) Sc hará constar el uso a que se destine la finca: vivienda, teatro, cinematógrafo,
plaza de coros, Banco, fabrica, etc. Cuando la finca se destine a varios usos se hará constar
esta circunstancia.

(3) La cantidad como valor en venta de la finca ha de consignarse, se calculará en la
forma establecida en el número 3.° de esta Orden.

(4) La renta anual se fijará según las normas del núm. 4.° de esta Orden.
(5) El número y el liquido imponible con que figura la finca en la Lista Cobratoria del

año 1948, se tomará del primer recibo de contribución satisfecho en el corriente año. Si la
finca no tributara actualmente por contribución Urbana, se hará constar así.

les de Depbsitaría correspondien-
tes al .primero, segundo, y tercer
trimestres de 1946.

Quedar !enterada del resultado
satisfactorio de los análisis veril"
cados en muestras de leche desti-
nada al abasto público.

Socorrer con . 25 pesetas a Do'
lores Torres Herrera por carecer
de bienes y tener una hija enferma

Hacer saber a don José Gallar-
do que presente los planos con las
características del martillo, lugar
de emplazamiento .pata darle la
oportuna tramitación antes de
concederle el permiso que solicita
para su instalación.

Participar a los vecinos de la
calle Calyo Sotelo se abtengan de
arrojar aguas mayores al caño
que pasa por- citadas casas para
la recogida de fygutis pluvialies y
que sus retretes los enchufen a la
aconietida que pasa " por citada

Dar cuenta al Excmo.' señor Go-
bernador Civil de la petición de-

'don Antonio Baena Romero de ha-
bitar la casa número 37 de la ca-
lle D. Berra l que se encuentra va-
cia para que acuerde - lo proce-
dente.

Concertar -con el empresario del
Cine Victoria el Impuesto de Usos
y Con -sumos relativo al 'año en cur-
so en la cantidad de 9.000 pesetas.

Abrir la oportuna información

FERNAN-NUÑEZ
,Niun, 2.102

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Comisión
'Municipal Gestora de : este
Ayuntamiento durante el pasa-
do mes de Enero del corriente
año 1948 que forma el Secr.e-
tario que suscribe en cumpli-
miento a las Vigentes disposi-
ciones legales.

Sesión ordinaria del día 3 -
No pudo tener efecto por no

haber asuntos de que tratar.
Sesión ordinaria del día ;10,

Preside el Alcalde don José Ma-
. ría Fernández Marín, f una vem
aprobado el borrador 'del acta de
la anterior y dada cuenta de la
correspondencia y BOLETINES
OFICIALES la Comisión Gestora
adoeló:i

Aprobar la distribución de fon-
dos para el presente mes.

Idem el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por la -
Comisión Municipal Gestora duran-
te el pasado hiles de Diciembre.

Aprobar las IfaCturas presenta-
das por la Intervención Municipal.

Aprobar las cuentas trimestra-

Ayuntamientos
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Halba Hidalgo solicitando permisO
de obras.

Abrir la oportuna información
pública por si algunos de los ve-
cinos se creyera perjudicado o mo-
lesto con la instalación del marti-
llo pilón por don José 'Gallardo Vi-
llalba.

Autorizar al señor Acalde para
que gratifique a Ana Marte León
cuando precise trasladarse a Cór-
doba para ingresar en la mater-
nidad.

Conceder permiso de obras a
Mateo Rider Baena.

Socorrer con el importe del via-
je, a Prudencio Cobas para tra.nsla-
dar ál Hospital provincial a su hijo
enfermo.

Conceder anticipo a los emplea-
dos *José Gutiérrez Martín, Fer-
nando Rubio del Moral, y Cipria-
no Cubillo.

No abonar la media-. pagà solici-
tada por los empleados de Arbi-
trios por haber prestado sus ser-
vicios al rematante don Joaquín
Aneri y entender ser éste el que
debe hacer efectiva citada media
paga.

Oficiar al anterior rematante de
los arbitrios municipales para que
haga entrega de los libros oficia-
Les dede asiento, libretas de aforo
y bodegas y de toda clase de datos,
al nuevo rematante don Juan Lu-
que Luna, y por • necesitar el
Ayuntamiento el local donde está
instalada la Administración de
Arbitrios debe proceder el señor
Luque Luna a buscar otro lugar
donde instalar expresada Admi-
nistración.

Conceder permiso a don Barto-
lomé Laguna para acometer al al-
cantarillado general la casa núme-
ro 22 del Paseo de Santa Marina.

Acceder a la petición de los ve-
cinos de la calle Pérez Galdós de
que se instale el alcantarillado en
la misma y que por el Alarife mu-
nicipal se -confeccione la memo-
ria y presupuesto para llevar a la
práctica citadas obras.

Conceder permiso a doña Ana
Luna -para abrir una Farmacia en
A. Espejo número 49.

Dejar sobre la mesa instancia
de Pilar-Milian que-solicita ingre-
sar como meritorio en la Farma-
cia • Municipal,.

Aprobar una factura importan-
te 1.421'50 pesetas importe de los
gastos originados con motivo de
la estancia 'en ésta el día 11 del
'corriente el Excmo. señor Obispo
de iCárdoba.

Amonestar al señor Interventor
por su falta de asistencia a la °Pi-
cina.

Aprobar las Cuotas que han de
abonar los beneficiados c011 la pa-
vimentación de la calle_ M. Falca.

Abrir la oportuna información
para aclarar la. denuncia 'femu-
lada por el Cabo de la Guardia Mu-
nicipal contra el portero municipal
don Gipriano Cubillo.

Imponer Multas .a vecinos de
ésta por infraccióri de Ordenanzas
Municipales.
• Que el autourovil que hace ser--

vicio de transportes de viajeros
a la Estación se • situe para la reco-
gida de los mismos en la plaza co-
mo anteriormente venía hacién-
dolo. 	 '•

Prohibir el cobro del arbitro de
reconocimiento sanitario de cer-
dos por entender no es lícito.

Quedar enterada 'de la sentencia
dictada por el Tribunal provincial
de lo Contencioso-Administrative
sobre revocación de acuerdos
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo relativa a la cuota fijada a
don Pedro Prieto Laguna por el

arbitrio de PesaS y Medidas pa
venta de garbanzoi y habas al Ser-
vicio Nacional del Trigo.

'Sesión ordinaria del día 31
Preside el Alcalde don José Ma-

ría Fernández Marín y una vez
aprobado el borrador del acta de
la anterior y dada cuenta de la
correspondencia y BOLETINES
OFICIALES la Comisión Gestora
acordó:

'Aprobar las facturas presenta-
das por la Intervención Municipal.

Reconocer un crédito a la Ha-
cienda pública por valor de 441'97

pesetas importe del impuesto so-
bre utilidades del ejercicio de
.19.467

Quedar enterada del resultado
satisfactorio de los análisis verifi-
cados en muestras de leche desti-
nada al abasto público.

Socorrer con 60 pesetas a Te •
resa Luna para trasladar al Hos-
pital su esposo enfermo.

IConceder un anticipo de dos
mensualidades de su haber al
Guardia Municipal Rafael Na-
ranjo.

Pase a informe del Alarife Mu
nicipal instancia de Antonio Orte-
ga solicitando permiso de obras.

Quedar enterada de que por el
Iltmo. señor Delegado de Haciena
da ha sido aprobado el presupues-
to para el -ejercicio actual.

Nombrar temporero de estas
oficinas municipales a don Antonio
Torres.

Quedar -enterada de no. ser cier-
tos los extremos denunciadas por
don Mguel López relativos a dar
entrada a un vecino en la casa nú-
mero 3 que tiene arrendada este
Ayuntamiento con destino a Escue-
la por la Muestra de la misma, se-
gun se desprende de las gestiones
realizadas a tal fin.

Apercibir al portero Municipal.
don Cipriano Cubillo por faltas en
el servicio.

Que el próximo día 3 de Febre-
ro se traslade a Córdoba el Pri-
mer Teniente de Alcalde don Fer-
nando Miranda Cuesta y el-Secre-
tario de la Corporación para la re-
solución de asuntos oficiales.

Fernan-Núñez a ;5 de Febrero
de 1948.—José María Carabias.

a •

Don José Marta Cambias Martín,
Licenciado en Derecho y Secre-
tario del Ayuntamiento de esta
villa.
CERTIFICO: Que el preceden-

te extracto de acuerdos fué apro-
bado por . la Comisión IIVInnicipal
Gestora en sesión ordinaria cele-
brada el 'día 7 de Febrero del 'co-
rriente ario.

Y para que conste libro la pre-
sente visada par el señor Alcalde
en Fernan-Núñez a 31 de Mayo de
1948. — José Mlaría Carabias. —
V.° B. o : El Alcalde, Firma ilegible

Z A O

CABRA

Núm. 2.234

Don Antonio Molina Luque,
Secretario del Juzgado municipal
de Cabra.
Doy fe: Que co el juicio de faltas

número 236 del año, seguido contra
José Roldán Roldán, por el hecho de
hurto de aceitunas, se ha dictado
providencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juicio; en la que se acuerda
dar vista al citado penado de la tasa-
ción de costas (me se insertará des-

pués, practicada en dicho juicio, por
término de tres días, y que requiera a
dicho penado para que dentro del
plazb de ocho días, se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de Cabra cinco
días de arresto que le fueron impues-
tos como pena principal, apercibién-
dole que de no hacerlo se procede-
rá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 23'00 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 6'00.

Por reintegros del expediente, 4'50.

Total, 33'50 pesetas.
Corresponde a satisfacer a José

Roldán Roldán.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mdndado por

el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez en
Cabra a 9 de Junio de 1948.1-Anto-
nio Molina.- V.° B.°: El Juez Muni-
cipal, José M. 4 	Sidro.

Núm. 2.235

El Juez de Instrucción, actal de esta
Ciudad de Cabra y de su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes dele Policia,
ruega y encarga, practiquen diligen-
cias para la busca y captura de An-
tonio Castro Córdoba, hijo de Ma-

nuela, casado, natural y vecino de
esta Ciudad, el que de ser habido

así como a las 12.000 pesetas de
las que se ha apropiado, sea pues-
to a mi disposición en la causa 55
de este ario sobre estafa.

Cabra a 9 de junio de 1948. -
José M .  López Stdro.—El Se-

cretario P • H. José Amo.

)BAENA

Núm. 2.26

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente, requiero a

todas las autoridades y Agentes de
la Policia Judicial procedan a la bus-
ca y rescate de quince gallinas-y fu i
gallo, todas negras menos una que
tenia el plumaje blanco y negró; el
gallo negro con una pluma blanca
en la cola, que fueron- sustraidos de
la finca • La Concepción » de este
término, propiedad de don Eduardo
Ariza retosales, en las primeras horas
del día 31 de mayo próximo pasado,
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de .este Juzgado con sus
ilegítimos posädores. Sumario nú-
mero 48 de 1948, Sobre robo. )

Dado en Baena a 7 de Junio de
1948. - Diego Palacios. - El Secre-
tario judicial Antonio Jiménez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.249

José Quesada Larrea, conocido
por Antonio, de 59 arios de edad, ca-
do, natural y vecino de Bejigar, parti-

-do judicial de Baeza, hijo de Manuel
y María de los Dolores, del campo,

sin instrucción y con antecidell
penales, comparecerá ante este luz,
gado para constituirse en prisiófie
la causa número 259 de 1946 lo
3063, apercibiéndole que de non>
parecer le será declarado rebelde,

Asimismo ruego y encargo aloda
las Autoridades p rocedan a la busc!
y prisión del referido p enado el quz
caso de ser habido será puestoend
Arresto Municipal a disposición dt
la !Ilma. Audiencia Provincial
Córdoba comunicándolo a este luz.
gado.

Dado en Aguilar de la Frontera
11 de Junio de 1948. Pedro ESCri.

bano.-El Secretario, Munuel

VILLAVICIOSA

Núm. 2.250

Cédula de citación

El señor Juez de Paz de esta
en proveido de este día, y en dilige
cias de juicio de faltas que se hú
practicando, a virtud de denunciadt
la Guardia Civil de Cerro Mudara
contra Pedro Mesa Composy Rj
Rodríguez Ortega, por insfraccida
de la vigente Ley de Caza, ha mas,
do se cite a los mencionados iris
fracciores, hoy en p aradero dese
nocido, para que el día diez de Julio
próximo a las once horas de suro
ñana, compaiezcan en la Sala Au.
diencia de este Juzgado, sito enCe
sas Consistoriales de esta villa,pe
asistir a la- celebración del refer:
juicio de faltas.

Apercibiéndoles que de no coral
recer les pararán los perjuiciosaat
haya lugar.

Y para que sirva de citación a
forma a los denunciados se rernie
la presente al Excmo. Sr. Gobere
dor Civil de la Provincia para sup
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la misma.

Villaviciosa, a 7 de Junio de
-El Secretario,

CORDOBA

Núm. 2.270

Don Ventura Arias Vivancos,Magit'

tracio, Juez de instrucción mirare

dos de esta ciudad.

Por el presente en térntinode Ce

CO días cito y llamo a los parientedt

una mujer desconocida, comodeg

a 45 años, medianas carnes, 0

castaño, que en la mandibula suPt

rior solo un diente conserva,

da con bata, medias y zapatilfasiodo

ello n e gro , la cual en la tarde del::'

de Mayo último y

0

en las ceranie

del paso a nivel de Asland,enlaa

rretera de esta -a Alrnad én, fli Cfr.

liada y muerta por un tren, a finte

que comparezcan en este luz0

sito calle Góngora sin número,

declarar en el sumari o que ine

con tal motivo, con el número 
P

del.

proceda.

DadoDado en Córdoba a 14 de i
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de 1948.- Ventura Arias.
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